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141° Período Legislativo

1º Sesión Especial – 2 de julio de 2020
Presidida por Sra. Vicegobernadora Lic. STRATTA, María Laura

	Fecha
	N° de Exp.
	Autor
	Coautores
	Detalle
	Comisión
	Media

Sanción
	Aprobado

Sancionado

	01-07-20
	24274
	Poder Ejecutivo
	
	Ley: Por el que se declara el estado de emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, sanitaria, administrativa, y previsional en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las funciones inherentes al Estado provincial y la normal prestación de los servicios públicos.
	Presupuesto y Hacienda
	01-07-2020 H.C.D.
	02-07-2020 H.C.S. s/t
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